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PROYECTO DE LEY “POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA UN LITERAL AL 

ARTICULO 2 DE LA LEY 232 DE 1995”

Artículo 1º. Adiciónese el literal f) al artículo 2 de la ley 232 de 1995, el cual   quedara así:

“ARTÍCULO 2o. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, es obligatorio para el ejercicio del comercio que los establecimientos abiertos al público reúnan los siguientes requisitos:

……

f) Cumplir con la afiliación  al sistema general de seguridad social de todos sus empleados, cualquiera que sea la modalidad del contrato y se les exigirá los comprobantes de pago expedidos por la entidad correspondiente
Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su sanción y publicación en el Diario Oficial.
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Nuestra Constitución Política concibe la seguridad social como un servicio público de carácter obligatorio, cuya dirección, coordinación y control está a cargo del Estado y debe ser prestado con sujeción a los principios de eficiencia, solidaridad y universalidad. 

Es importante recordar que la Seguridad social integral agrupa los Sistemas generales de pensiones, salud, riesgos profesionales y servicios sociales complementarios.

Según lo establece la Ley 100 de 1993, la Seguridad Social Integral es el conjunto de instituciones, normas y procedimientos, de que disponen la persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida, mediante el cumplimiento progresivo de los planes y programas que el Estado y la sociedad desarrollen para proporcionar la cobertura integral de las contingencias, especialmente las que menoscaban la salud y la capacidad económica de los habitantes del territorio nacional, con el fin de lograr el bienestar individual y la integración de la comunidad. El artículo 162 de la Ley 100 de 1993 establece que “El Sistema General de Seguridad Social en Salud creará las condiciones de acceso a un plan obligatorio de salud para todos los habitantes del territorio nacional antes del año 2001”.

La crisis de la salud no surgió de improviso, sino que viene de los problemas  acumulados de varios años atrás. Se trata de un problema estructural, relacionado con dos aspectos fundamentales: el freno en el crecimiento del Régimen Contributivo desde hace más de una década y la disminución del esfuerzo fiscal para financiar a todos aquellos colombianos que no están en dicho régimen, es decir a los afiliados al Régimen Subsidiado y a los mal llamados Vinculados.

El régimen contributivo frenó en la práctica su crecimiento hace más de una década, en función de la flexibilización laboral, la informalidad del trabajo y las distintas formas de contratación indirectas, a través de cooperativas, de prestación de servicios, etc. Es decir, se estancó el trabajo formal en Colombia a raíz de las reformas de los años 90.

Un estudio realizado por Racieco (1996, p. 43)
 concluye que: “La legislación laboral colombiana no regula lo relativo a las condiciones de trabajo en el sector no estructurado de la economía. En efecto, excluye su aplicación a unas limitadas relaciones de trabajo, como  por ejemplo al trabajo familiar, a los trabajos ocasionales y a los talleres de artesanos….se observa que en Colombia está operando lo que podríamos denominar una desregulación de facto, pues no obstante que la normatividad excluye unas pocas relaciones de trabajo, el Código no se aplica a un gran porcentaje de la población que trabaja, como es precisamente al sector informal, que representa el 50% de la fuerza laboral”.

Es por esto que, se hace necesaria una norma que restrinja en parte esta evasión,  ante tanta informalidad en perjuicio de los trabajadores, ya que el empleador ocasional en los establecimientos de comercio se desprende de la obligación de la afiliación al sistema de seguridad social, con la anuencia o complicidad por necesidad del trabajador. Muchas veces por la equivocada información que se suministra al trabajador en el sentido de que si se sale del “SISBEN”, no podrá regresar, una vez se quede sin trabajo y además por la cultura de la trampa que se tiene al interior de los gremios de trabajadores y empleadores, a fin de evitar el pago a la seguridad social, en perjuicio de los trabajadores ya que se disminuyen las posibilidades de acceder en un futuro a una salud y una pensión digna.

La Corte Constitucional en su Sentencia 760 de diciembre de 2008, determinó que los ciudadanos no pueden tener planes de salud de diferentes categorías. La decisión de la Corte no se crea una nueva emergencia de financiamiento sectorial, sino que coloca en su dimensión real y única posible el problema de la salud y su financiamiento, que consiste en otorgarles a todos los colombianos un plan en las mismas condiciones, para lo cual el Gobierno debe encontrar los recursos necesarios -los mismos que antes retiró del sector-. 

La unificación del POS significa que a partir del 1 de julio de 2012, 22 millones 514 mil 941 colombianos afiliados al Régimen Subsidiado pueden acceder a los mismos servicios de salud que tienen los afiliados al régimen contributivo. Significa que todos los colombianos de cualquier edad, tenemos el mismo Plan Obligatorio de Salud, sin importar si somos de régimen subsidiado o del contributivo.

El POS estaba unificado para los menores de 18 y los adultos de 60 y más años del régimen subsidiado. Desde el 1 de julio de 2012, 11 millones 444 mil colombianos entre 18 y 59 años del régimen subsidiado tienen acceso a los beneficios de la UNIFICACIÓN del POS.

Sin embargo, sigue sin plantear la única salida seria e importante: formalizar el trabajo y afiliar al Régimen Contributivo a quienes hoy laboran mediante diferentes formas de contratación, por fuera de la seguridad social. Incluso a través de subsidios a las cotizaciones al Régimen Contributivo para disminuir el costo de la seguridad social a las microempresas y algunos sectores económicos que tradicionalmente no cotizan a la seguridad social, como el agropecuario y la construcción. 

El problema de fondo entonces tiene que ver con la debilidad del Régimen Contributivo y con las políticas que no defienden el trabajo formal y decente (OIT), y en consecuencia la mayoría de los colombianos terminan por fuera de un régimen serio y completo de seguridad social, recibiendo subsidios o favores, como pobres, en lugar de tener garantizado el derecho, ligado a la actividad laboral. El SGSS, por su parte, eternamente desfinanciado, con parches financieros y con planes reducidos por falta de recursos.

En la investigación de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca
  se identificaron los factores sociales que pueden facilitar, incentivar o promover la evasión y elusión de los aportes obligatorios para seguridad social en riesgos profesionales. A través de la revisión documental, se pudo determinar que algunas de las causas que los empleadores aducen para justificar la evasión y la elusión de aportes al Sistema integral de Seguridad Social, son:

1. El sentimiento de injusticia del sistema tributario.

2. La percepción de un bajo riesgo de ser detectado o de la baja severidad del castigo.

3. La percepción de la mala utilización de los recursos públicos y del alto nivel de corrupción administrativa existente.

4. La magnitud de la carga tributaria global.

5. El futuro incierto del sistema pensional. 

6. La alta dispersión de pequeñas empresas y microempresas en el universo productivo.

7. La alta proporción de trabajadores independientes.

8. Los altos niveles de informalidad existentes en zonas urbanas.

9. Los altos niveles de rotación de los trabajadores entre segmentos del mercado de trabajo (formal/informal) y entre ocupados y desocupados.

10. Falta de ingresos.

11. Falta de interés.

12. Ignorancia frente a la obligatoriedad de la afiliación.

13. Exceso de trámites.

14. Las nuevas formas de contratación de personal a través de empresas de servicios temporales, cooperativas de trabajo asociado, empresas asociativas de trabajo y contratos de prestación de servicios.

15. Percepción de una falta de eficiencia, eficacia y oportunidad en el acceso a los servicios de salud.

El funcionamiento del Sistema de Seguridad Social en sus tres subsistemas depende primordialmente del pago de las cotizaciones, pues son éstas las que permiten hacer viable financieramente el reconocimiento de las prestaciones en materia de Seguridad Social.

Cuando una persona estaba en el régimen subsidiado  y conseguía un trabajo formal lo primero que le decía a el empleador, era “que no lo afiliara a la seguridad social porque perdía los subsidios”. Por esta razón, el Gobierno Santos emprendió una política sincronizada entre la seguridad social en salud y el empleo, es así como el 29 de diciembre de 2010, el Gobierno Nacional promulgó la ley 1429, o Ley de Formalización y Generación de Empleo, que brinda beneficios e incentivos a los empresarios para disminuir los costos de formalizarse y apoyarlos en el crecimiento de sus negocios.

Pretender seguir asumiendo todo el financiamiento de la salud por la vía de los subsidios, de los impuestos generales, no soluciona los problemas de incapacidad, vejez, pensiones, invalidez, muerte, es decir la estabilidad en el ingreso de los trabajadores y sus familias,  lo que conlleva implicaciones graves en el largo plazo en un país cuya población se envejece rápidamente.. Sin embargo, si se formaliza el trabajo y las personas entran al Régimen Contributivo y adquieren los derechos completos que brinda la seguridad social -a diferencia de lo que ocurre en el Subsidiado-, tendremos a una población con un futuro asegurado en pensiones y salud.

A pesar que el Estado ha motivado a los empleadores con los diferentes incentivos establecidos en la normatividad enunciada y además se tiene toda una reglamentación sancionatoria en referencia la evasión y elusión del pago en la seguridad social, se sigue evidenciando un gran porcentaje en la disminución en el régimen contributivo  y según el Dane, los afiliados en el régimen subsidiado aumentaron de 51,1% en 2008 a 52% en 2010. Y aunque la cobertura en salud se incrementó significativamente, pasando de 86% en 2008 a 88,7% en 2010, continúa la preocupación por la insostenibilidad del sistema de salud.

En conclusión se hace necesario incrementar todas las medidas necesarias para combatir la evasión y  elusión al sistema general de seguridad social SGSS y dentro de ellas se encuentra el presente proyecto de ley, que busca incrementar la  formalización del mayor número de trabajadores informales que se encuentran vinculados  laboralmente en los establecimientos de comercio y que por razones anteriormente expuestas los empleadores no los vinculan al sistema conllevando  a la crisis en la salud por ser insostenible.   
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